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INSTABILE S.A. 

Guayaquil, 19 de Septiembre de 2018 

Señor 

CARLOS ENRIQUE SAN ANDRES VITERI 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía INSTABILE S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un 

periodo de CINCO AÑOS EN REEMPLAZO DE LA SEÑORA MARCELA MARIA NUQUES MACIAS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Esta wto Social de la compañía contenido en la Escritura Publica 

otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 

AYCART VICENZINI, el 9 de Junio de 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 12 de Julio de 2011. 

   

    
Muy Atentamente 

ERWIN ARMANQ 

CC. No. 0912091451 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía INSTABILE S.A. para el cual he sido elegido, 

siendo de nacionalidad ecuatoriano. 

Guayaquil, 19 de eptieú bre de 2018 
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